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Redacción

Plan Estatal de fomento del alquiler de
viviendas, la rehabilitación edificatoria y la
regeneración y renovación urbanas 2013-2016

Orden FOM/2252/2014, de 28 de noviembre, por la que se determina la efectividad de las líneas de 

ayuda previstas en el Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de 

fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 

urbanas 2013-2016.

 

La disposición adicional décima del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que

se regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria

y la regeneración y renovación urbanas 2013-2016, dispone que «La efectividad de las

líneas de ayuda previstas en este real decreto, se determinará mediante la publicación en

el “Boletín Oficial del Estado” de una Orden del Ministerio de Fomento».

La disposición adicional segunda de la Ley 4/2013, de 4 de junio, de medidas de

flexibilización y fomento del mercado del alquiler de viviendas dispone en su apartado c)

que «se mantienen las ayudas del programa de inquilinos, ayudas a las áreas de

rehabilitación int ...
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